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María Dolores Jiménez Navarro, Jefa del Servicio de Protección Civil de la Dirección General de Emergencias
y Protección Civil de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, como Secretaria de la
Comisión de Protección Civil de Andalucía,

CERTIFICA: Que  la  Comisión  de  Protección  Civil  de  Andalucía,  reunida  en  Pleno  en  sesión
extraordinaria el día 08 de julio de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Informar favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, las propuestas de
las revisiones de los Planes de Emergencia Exterior ante el riesgo de accidentes graves en
los que intervienen sustancias peligrosas, conforme a lo establecido en el artículo 2.1, a),
4º del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión de Protección Civil
de Andalucía,  aprobado por el  Decreto 10/2020, de 3 de febrero, que se relacionan a
continuación: 

• Revisión  del  Plan  de  Emergencia  Exterior  DERETIL,  en  Cuevas  del  Almanzora
(Almería). 

• Revisión del Plan de Emergencia Exterior GEOCYCLE, en Albox (Almería).

• Revisión del Plan de Emergencia Exterior CLH, en Málaga (Málaga).

• Revisión del Plan de Emergencia Exterior SOLNOVA, en Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

• Revisión del Plan de Emergencia Exterior SOLUCIA, en Lebrija (Sevilla).

• Revisión del Plan de Emergencia Exterior HELIOENERGY, en Écija (Sevilla). 

Para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno
del Consejero, haciendo constar, según lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía, que la presente se emite con anterioridad a la aprobación de
la correspondiente acta.
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